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FERTILIDAD DEL SUELO 

La capacidad de mantener el 
crecimiento de las plantas, 

proporcionándoles nutrientes 
esenciales y características químicas, 

físicas y biológicas favorables. 



LOS SUELOS; 
Forman, Almacenan, Transforman y 
Reciclan los nutrientes que todos 

necesitamos para sobrevivir. 



Resultados de la fertilidad del suelo: 
 Textura manual 

 Densidad aparente 

 Punto de saturación 

 Punto de marchitez 
permanente

 Capacidad de 
campo

 Conductividad 
hidráulica

 PH 1:2

 PH Buffer (suelo 
PH<6.5)

 CE 1:2

 Carbonatos totales
 Fosforo disponible
 Magnesio 
 Sodio
 Potasio 
 Cobre 
 Manganeso
 Hierro 
 Zinc
 Boro
 Azufre

 Nitrógeno
 Materia 

orgánica
 Acidez
 Aluminio 

intercambiable 
(suelo PH<6.5)



Análisis de agua de riego:
 PH

 CE

 Relación de 
absorción de sodio

 Dureza

 Calcio

 Magnesio

 Sodio

 Potasio

 Sulfatos

 Bicarbonatos

 Carbonatos

 Cloruros

Nitratos
Cobre
Manganeso
Hierro
 Zinc
Boro
Arsénico



Objetivo General: Fomentar la aplicación técnica para la 
agricultura en el municipio.  

Objetivo Especifico: Fortalecer la economía de los productores 
agrícolas a través de subsidios con recurso municipal. 

Población Objetivo: Productores de maíz grano, forrajes, 
leguminosas, hortalizas, limón, agave, etc., con unidades de 
producción agrícola en territorio del municipio, incluyendo 

ejidos registrados en el municipio.



Mecánica Operativa: 

Fase 1: Propuesta, análisis, discusión y visto bueno por 
el CMDRS.
Fase 2: Recurso aprobado por H. Ayuntamiento 2024-
2027.
Fase 3: Convocatoria a todo el municipio.
Fase 4: Recepción de solicitudes Dpto. Desarrollo Rural 
Integral Sustentable, (Dictaminación técnica positiva o 
negativa) productor puede solicitar para suelo y agua.



Fase 5: Georreferenciación del predio en ventanilla.

Fase 6: Beneficiario realiza pago a tesorería la aportación 
correspondiente (50% del precio unitario mas IVA) del 24 al 28 
de marzo del 2025. 

Fase 7: Capacitación en campo para recabar muestras (lunes 
31 de marzo del 2025).

Fase 8: Recepción de muestras en Dpto. Desarrollo Rural 
Integral Sustentable(7 y 8 de abril del 2025).
Fase 9: Entrega de muestras a laboratorio certificado (9 de 
abril del 2025) 



Fase 10: Tesorería realiza pago anticipado a empresa para 
realizar análisis de muestras (10 de abril del 2025).

Fase 11: Recepción de Resultados vía correo electrónico. 

Fase 12: Capacitación Técnica a beneficiarios en la 
interpretación de resultados por el  laboratorio certificado 
previo periodo de siembra (fecha por definir virtual-presencial) 

Fase 13: Acompañamiento técnico a beneficiarios por parte de 
la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (DDR 08 SADER) 



Requisitos: 

 Solicitud Única de apoyo al programa.  
 INE (vigente) 
 CURP (actualizada)  
 Comprobante de domicilio (reciente).
 Recibo del Predial 2025 sea o no el propietario o carta 

compromiso
 Cotización personalizada de análisis (suelo y/o agua). 
 Georreferenciar predio en Google Earth Dpto. de Desarrollo Rural 

Integral Sustentable. 
 Beneficiario entrega muestra al Dpto. Desarrollo Rural Integral 

Sustentable (ventanilla).



Monto de apoyo: 

50% del Precio Unitario.

Conceptos de apoyo:
Análisis de fertilidad del suelo y análisis 

de agua de riego.



Apertura y cierre de ventanillas: 

del 10 al 21 de marzo del 2025. 

En su caso cierre al agotarse el recurso 
gubernamental para apoyo.



Metas: 

Productores 50

Hectáreas 110



$50,000.00

Monto aprobado por el 
H. Ayuntamiento 2024-2027



EL QUERER ES PODER Y EL 
PODER ES DEL PUEBLO 


